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ARTICULO DE OFICIO

camentqs de la Güardia civil practicaran vivas diligencias S,
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Robledo Treviño 
Rjibena
Cdlaperlaia
Cueva de Juarros 
Cmdeñajimeno
Vdlaniieva Rmiibierna 
TiibiHa del Agua 
Gradilla de Sedaño 
Atapucrca 
Medim'la
Vd¡u»lo
Villamiiran de la Puebla

Abellanosa de Muño 
Leáces
Quiutanilla Riofresno 
Caslri'lo de Murcia 
Puras de Yillafraoca 
Solobellanos 
Oh lanas ,
Viikimayor de los Montes 
Vil bestre del Pinar 
Madrigal del Monte 
Sdlqpalacios 
Casnldeígado 
Los Ti epiellos 
• ai hi1 los del Rojo 
Quintanilh Vivar 

u va Cardiél
Reviillarruz

Animidad.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia v desta- 2414 
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So suscribe á este Periódico en 
la irmienla de CARIÑENA, Y 
JIMhNEZ, calle déla Pescadería, 
note al Parador del Dorao.
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Mounistraeiim principal de Ha; ienda pública de la provinc'a de Burgo- S Quuce Ri jpisuerga 
Valle de Ziinianzas 
Ircio
Relloso
Pra dobien go 
Sórdidos

. Villaizan de Treviño y 
Las (limazas 
Par.corbo. ,
Palacios de.Riopisuerga 
Viiiobeia
Itero del Castil’o

. Zarzosa Riopisuerea
„ --- 2887 Mecerreyes
Bastoncillos del Tozo 4137 Mirabel he

n, 7el , \ iilagntierrez
Barrios de Colina 353
Teosa ritos 
Villanibislia 
Quintamllabon 
Vileña .
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S. M. la Reina (Q„ I). G.) v su Real familia continúan 
sin novedad en suimphrlante salud. ■■

Cociilina
Sania M.° Ananuñez
M on torio
T, bar
Piuibl.a de Arganzon 
Hojas
Villanía,yor de Treviño 
ViHamieva de Odia 
Iiiiadi la di* Villamar. 
Sandobal de la Reina

rion lino ingresado en Tesorería desde el 1. 
cha por cítenla del ¡

Sania Inés •
V<it(leláteja
Raímelos de Bureba
Buñuelos. del Rudron
Celada del Camino
Arroya!
Navas de Biirehibi; i'é v
Vi’lalbos .o. vi '
Rastrillo del Val ¿ . Zj

, Canicósa
Palacios de da-Sierra. 2967 V iI la media« illa-  
^V".,;las M>6 Pesadas de Burgos
te..

Valle de V a bdebezana 
Castrólo del> Val

1462 Mprindad de Valdeporres 
e .69.4 Valle hoz de arroba

1388. . Ouioria laCanterra

Los artículos, avisos v reclama- 
Clones, se dirigirán á la IMacciot) 
establecida en la misma iini'rei'ta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

¡‘.-■sqiiera de Ebro " 
Ala puerca 
Quintanadueñas 
Tobes
Gastil de Garrías
Greililla la Roleta'
Viilalbi¡ja■ junto a Burgos 
Redecilla del Campo 
\ .ildorros
Las Aldeas de Medina 
Junta de,la Cerca
Junta de Villa Iba de Losa

para su captura, que de tener efecto lo remitirán á mi 
disposición. Sus señas son:

Edad como de 28 á 30 años, estatura corta, pelo 
negro, ojos castaños, nariz regular, barba poblada y ne
gra, cara redonda, color bueno.

Burgos 26 de marzo de 1855.==Angel Barroeta.

Otra núm 95.
Cotí esta fecha diio d Alcalde constitucional de Terrazas loque 

sigue: 1
«A isto el actii-nb. de esc \ynntamiento en solicitud de maderas 

para reparar el |menie que lia sido destruido por las aveni.lqs; v 
resultando de los i,dormes emitidos por los empleados del raimí, 
que pueden corlarse del nionte Majadal y su cuartel niun, I ° 25 
robles á 5 clmpos que son necesarios para dicha obra, he acordado, 
de coníorinidad á lo ptevenidp en la Real.orden de 2'1 (le noviein 
brede i 8 46, autorizar á ese Xyimianiieiiio para la corla mencio 
nada, (pie 'Se lia de de-tiiiar pieeisamenle á la composición del ¡nren- 
le (¡.lie hay en I si mediaci.ines de esa villa.»

Lo que s- anuib i.i en e>ie périmhebmiicial para cohocimieni., 
de (¡oieii incumba. B'i-'gos 27 de marzo de4 855.—Angel Barrqel •

Circular núm. 94.
TI 23 del acliiql huí ó de esta Capital [). Santiago Vi- ' 

llalobos, que se hallaba en ella bajo de la vigilancia de la Cascajares de Bureba
A mey ugo
liucandio
Mahainuz

, Jotresgiiro
Hebilla Cabriada
Caslrillo Solarana
“alazar d,e Amaya 
Cuchas de A maya 
Susinos ■
Cuevas de San Clemente 
Tordueles
Solas

CeladjPa Sotohrin 
Gal-irde 
Qnintanaortuño 
Cardeñtrebi Riopico 
Arenilla» de Villadiego 
i iieslrosa 
V i Halmnez 
Alcoeero 
Panipliega 
1 amaro.íi 
Sargentes de lií L u-a 
Quinta nav ide» 
Barrios de.Colma 
Vdlainel de la Sierra 
Valles de i'aíenzuela 
Badil la-A rriba 
Te. nimuu
Rabé de las Calzadas 
Cogollos 
Riocerezo 
Poza 
Santibañez Zarzaguda 
Buniel 
Orbaneja Riopicn 
San Mames de Burgos 
Palazuelos.de la Sierra 
Arenillas de Riopisuerga 
lamay o 
Yiilayuda : 
V.ariio de Maño 
R.ebilla del Campo 
Santa Olalla de Biirebe 
Qmnlanaelez 
Los B.dhases 
Berbeiana 
Pedros:; del Páramo 
Sariacia :
Bugedo 
Quiuianapalla 
CarceiL, de Burgos 
Burgos 
Ajirabeche.

Jueves 5,9 de Marzo de 18a

Palazuelos.de
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Fiscal. •
N. Nv
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Genalo.il de Juarros
. M ansí lia dégtiiirgos
* "Santa Inés

Vi loria 
Bascuñaira .
Fuen-tebureba
Pancorbo
Monasterio de la Sierra 
Qmirtaiiaerttiño 
AíwadúsA Maneo 
Burgos

.sGastii de Lences 
Quintana*:! ucñas 
Pradarios de Biarelw: 
Gnloria la Cantera 
Vi i la vieja 
Med milla 
Villadiego

Total

Mud ojiar de ia Em
paredada

Villálbilla de Burgos
San Mames
Rexilia del Campo
Villa.rievo
A< i ¡¡as
Villagutierrez

Cuebá Cardiel 
Cubillos del Rojo 
Renuncio 
Castil Delgado 
Sotoheí Linos
Quintanilla Riofresno
Villanía vor de los Montes 
Basconcillos del Tozó 
Gnlanas
Vilbieslre del^Pinar 
Villaespasa 
Lences
Puras de Vdlafrañca
Cuchas de S. Clemente 
Mambiidlas de Laia
Tapia
Salas de Bureba
Tordneles
Criadilla de Villamár 
ineslrosa 
Villalomez
Arenillas de Villadiego
Espinosa de ios Monteros2700 
Cárneos»
A vuelas:
Palazuekis de la Sierra 
G-ardcñuehi Riopicó 
Aldeas de Medina 
Junta de la Cerca
Junta de Villalva de Losa 100 
Celadilla Solobrin 
Vi leña
Revilla Valiegera •- 
Qiiinlanillabuu 
Tóowintos 
Villambistia
Villayuda
Siin Mames de Burgos 
;Gaslil dé Can ias
Arenillas de R.iopisuerga
Rioceíézp
Cabio
Palazuelns de la Sierra
Villanííelde la Sierra
Oindios del Camino
Bu ni el
Rabo de las Calzadas
Sanltvañez Zarzaguda 
Cogollos 
Vijlangomez 
Termino» 
Tamayo

■ Pampliega
Sárgenles de la Lora
Poza
Pedresa del Páramo2:
Qtiintanaelez
Berberana
Barrio de Muñó 
Tobar

Zumel 
Burgos 
Villágutierpei 
litado 
Sarracín
Bilvieslre de Muño 
Monlorio
Abellanosa'de Mamó 
jaraimllo Quemado
S. Adrián de juarros 
Fresno dé Riotiron 
Sorel i H os
Las Orinaras.
Viilahizan de 1 revino
Relloso 
R ¡oseras
Valle de Zamanzasl 
Merindad de. Vahleporres 
Valle (le. Valdevezana 
Valle de Hoz de 
Santa Cadea 
Ircio
Atapuerca 
Zarzosa, .

Bm-gds_23 de marzo

Fresno de Rodilla
Burgos
Coniferas
Pi adanos de Bureba
Villadiego
Contreras
Pedrosa del Principe
i'ordornar
Viüabedon
Berzos» de Bureba
Modubar de la Empareda

da
Cardeñadijo
Burgos .

Total

acuerde, por la Exenta. Diputación 
¡su día piltre los pueblos de la pro- 

siipíeniento al cupo general de la coutrilni-

Coñlrer.as 
Tordomár 
Puente# ura 
Torrelara 
Qu i nía nal ara 
Villa ved oh 
Careado de Burgos 
Tatuaron 
La Piedra 
Quintañavides 
Burgos" 
Fresno de Rodilla 
Los Ausinés 
Gredilla de Sedaño

-Tuvi.llá del Agua 
Cueva de J narros 
Sandoval de la Reina 
Villarmiyor de Treviño 
Guadiila deVillamar 
Villanneva de Odra 
Puebla dé Arganz.on 
\ illanueva Rioubierna 
Rubena
Villamédiamlla 
Santa Gadca 
Villanneva Soporlilla 
Cilla perlata 
Robledo Temiño 
Pesadas 
Coculina 
Máznelo de Muñó 
Onlomiu 
Abajas 
Arroyal 
Villalvos 
Revilla Cabriada 
Navas de Bureba 
Solea gero 
Valdelaleja 
Buñuelos del R mi ron 
Celada (hd Camino 
Caslrillo Sólarana 
Cuebas de Antaya 
Solazar de. A maya 
Solresgudo 
Cascajares de Bureba 
Buslo 
Rucandio 
Mahamud 
Ameyugo
Villaquiránide la Puebla 
Villusto
Villalvilia junto á Burgos 
Garrías . 
Tobes
Quintanilla Vihar 
Pesquera de Ebro
•Modubár déla Emparedada 30 
Valdnrros 60
Soi.opalíleiíig 245.

Diligencia de \ Reconocidos los.... comprobantes unidos á esteces* 
: instrucción, jpediehtéj el Fiscal enedentráestar arreglados á las d.is- 

) posiciones del Real decreto y tiernas aclaraciones de la

7
12

FORMULARIO
<i quehaLráade sujdam lo-, Fecales.intuyen losjaiciosíontradic. 
torios pura la Cru: i) Ph/'a de consljmaa. conrediiia a la M. LN, del 

Reino por Real Decreto de 13 d¿ diciembie de 1834.

Nota ib losT-ueílos que.han satisfecho el primer trimestre de la con- 
tMbuaoudel subsidio industrial del corriente año.

100
190
2(10

96
40

■galdaña de B|ggos 
Moriana . 1
Santa Cruz de Juarros 
Basen ñaua 
Fuente Bureba 
V doria
Caslrillo Riopisuerga 
Sierra de Zangandez 
Monasterio de la Sierra 
Villasur de Herreros 
Las Rebolledos 
Sta. Maria del Invierno 
Villaftia 
Caslil de Lencos 
Villasandiho

Burgos 23 de marzo de 185o

Los Avuntamlmilos qne á cónlínmac-ioa es espresan 
y presentado en esta Adminisirárion los espedientes 
Sufridose« sus términos municipales á consemwncia de las inundacio- 
nes xicurridas-eu los días del.Jo al 2í- dekúllimo mes <le febrero, 
cuyas pérdidas, según tasaciones periciales, se calculan en las caiili- 
iiades signieiites.: 
T.ardajos, 
Biiniej 
F,randovinez 
Cabía 
Arcos 
Viliazopeque 
Villaquiran de los

Jantes 
Villaldemiro

. Y como el perdón que se 
provincia! ha de repartirse en 
vi'ncia pór medio de iin , . ......
clon territorial del próximo año, se..mmícia en este periódico obeial, 
á fin de que?en el término de 8 (lias puedan manifestar los Seño
res. Alcaldes cnanto se les ofrezca y parezca. Burgos 22 de marzo 
de 1855. Eugenio Maria Perez.

Prooincia de

El Fúcal nombrado podrá
Diligencia dej
■icrpIncioH del /

Secrcllúio. )

En'virtiid del decreto anterior do la Junta calificado
ra de (-sta provincia, nombra el bisca! (pie suscribe pa
ra actuar como Secretario en osle espediente á p- 
N. N . Sargento 2 0 de la Compañía.. . del.... Bata
llón de.M, N. de esta Capital, quien aceptó el encargo 
ofreciendo- bajo su palabra de honor desempeñarle fiel y 
lealmenle, firmándolo ambos en....

Fecha y firmas..
Secretario.

N.SÍ.

Genalo.il
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.punta superior calificadora del "Reino; (d faltan.. ..tales 
y tales documentos') resultando reunir D. N. N. tantos 

-anos, meses y dias de buenos servicios en esta 'benemé
rita institución, (o faltándote,... tanto tiempo para 
<umplirel«plai(f)es de opinión el fiscal se le compren- 
ala en relación de anunciados durante quince dias en 
en el Boletín oficiifl de Ja provincia, y-carteles fijados 

*en los «Cuarteles, de la Milicia, (ó que se deouelca-el-es- 
$pedieirte.por -el regula»- conducto al interesado para que 
subsane los reparos que quedan -consignados ) A fin de’ 
dar publicidad á sus aspiraciones.; y de habérselas!' 
cumplido lo firmó dicho señor-con el presente secre
tario. i

Fecha y firmas, 
fiscal. Sicrelario.
N. IV. A'. A".

El Fiscal e-va-ctiórá Lia-rito cumpla para esclarecer y comprobar las' 
protestas que «se -ofrecieren por «consecuencia de.l anuncio, dingiéndose: 
aí «efecto a «qtrien -corresponda, sin -omitir -hacerlo ccnxtar «por diligencia. " 

No resultando-oposición ni 'defecto alguno-en *el espedienie.que iulra- 
"Filie al interesado de la concesión, y espirado que -sea el plazo de Jos 
quince dias, se-pomlrá Lo-siguiente diligencia. >
Dictamen fis- ¡ Espira-do -el plazo-de los quince dias de •anuncio sin i 
tal. oposición -ni -defecto-alguno en el -esped¡Birle, resulta que'

D. N. de N. «ha servido en las filas de la M, N. sin in- 
tmnis-fe-nyi-i ¡haber i-ncumdo«en faltas-graves del serví-' 
ció, el -tiempo qtte prefija el Real -decreto para -optar é" 
la (j»uz«( ó ‘Cruz -y 'Placa) de -constancia..-Opina pues., el 
Piscad-se-remitía este espediente á la Junta‘calificadora 
de -esta *pr«ovánc-ia ¿para da resol ación -que-estime-en 
justicia.

Fecha y [vma..
riscal. Secretario ■

T. _ , A. AL jv. py.
Diligencia de ) ’hn el dia de la Tedia Trié devuelto este‘espediente á 

■remisión., J la Junta calificadora de la .provincia,'entregándole-en’ 
la secretaría déla misma:; -y para que censte* Jo firman 
-dicho tir, Fiscal 5 presente .secretarle.
.... .. Fecha y firmas. .

-SecretarioA. IS. y y,
- Acordad* de la Junta talificndora de Provincia.

La Junta califica «al aspirante I). N. N (sigues -sus 
lü'dos ó -empleos -en ,1a M, N .) <cirr,-derecho á Fa Cruz 
(o t.nrz y Placa ) por reunir Jos diez ( ó los doce años )" 
que prev-rene el Heal .decreto, y dispuso se curse este 
espediente a la «yjenbrjdd reino, con sobre-Al Exento 
Sr. Inspocto.!- Gtwnfl de ,1a M. N. en Madrid.

-v -o B „ ,Fecha U firma.
NrT, ^''residente. El Secretario.
AGIA . La Juma superior del Reino desempeña al mismo tiempo 

la calihcaeton de «os -espedientes d-e Madrid y su provincia, ” ‘
¡fiesúmen -del rietmpp de abono.

PRETIERA ÉPOCA, 
de 1820 á 1823.

Años. .'Beses. Días

le tal ,i la'........................ „ „ „
SEGUNDA ÉPOCA.

De 1834, á 1,.° de febrero de 181 í.
'i11 a lal................... » n »

Doble -tiempo desde marzo de 1834
á 30 de agosto de 1836 »

TERCERA ÉPOCA.
Reorganización de la M. N , 1844, hasta la fecha 

De tal á ta!................................» » ’ »

Fluí. , . , ¡fo io 13

formulario para las solicitudes.

tallón de M. N. de... ti V. SS. respetuosamente espó
ndil que contando doce anos, oche meses y ocho dias 

•en las filas de esta-benemérila institución-sin-intermi
sión, ni haber incurrido-en fallas graves riel servicio, 

■como-se comprueba por los documentos que acompañan 
•á esta-solicitud.

«A.'V. SS. Suplica se sirvan ordenar se le instruya el competente 
juicio contradictorio para la condecoración (ó condeCo- 
-raciones)_de que lleva hee'ho mérito.

.fecha y firma del interesado.

Junta provincial de Sanidad.
Tas abundantes lluvias y nieves de este invierno deben ocasionar 

un cambio repentino de-estacion. -yen olió el desarrollo de enfer- 
imulades-epidémicas. Para pres rverlas en esta provinca ha adoptado 
la Junta varias medidas. Una de ellas es la de reencargar, como se 
li»ce poi medio de esta oscitación, el exacto-cumplimiento de las 
círcuiai es insertasen los números délos Boletines oficiales 11 í, 
¡16, I 1 / y ! 2 I, eoH'cspondientes al año próximo pasado.

Espera, pues, fie! celo de los Ayuntamientos -y Juntas Jacales de 
¡Sanidad que harán se observe exactamente lo que en aquellas dis
posiciones se-encarga,-y que, si por des‘rucia apareciese en'sus 
¡espectivos "pueblos alguna epidemia, darán -cuenta al -momento á 
esta Jimia y á la del partido, tomando desde Juego cuantas precau
ciones estimen -convenientes-á Ja salud quíblica., sin Litar mor ello 
á lo mandado-en Jas citadas circulares.

Bmgos 23 de marzo de 185-5—El Presidente, Angel Barroe- 
a.—Rafael Saiuz, Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.
Regim? luf.* de Gerona nüm 22. Tercer Batallón.

elación de los in dividnos que ¡hábíen lo pertenicido á este Ba-
tallón -en propiedad ó agregados, tienen en esta oficina de-mi car
,go Diplomas por cruces obletridas «por gracias -y méritos de guerra.

Hombres. ■Pueblos. Ayuntamientos. ‘Partidos.Juan del Bio, Aillasuso Mena Villarcayo»
Victoriano López, Termes > ¡ídem,
Ramón ‘Y.arto, ¡S. Pelayo •> ídem.
Doroteo Roldan, Barruelo X» idem.
Fraircisco Vélez, S. Martin D idem.
Gregorio Castellano, Pa resolas Valle de -Losa ’idem.
Gregorio déla Presa,, Angulo > ídem.
Juan BustiJIo, ¡Espinosa Espinosa 1 os MotfL •idem.
Juan Ba-rona, Rosas idem.
Juan Pereda, Saníiurde ídem.
Nicasio -Martinez, Villarcayo Vi II .reayo idem.
Pedro Robledo, Vil laclan idem.
Ramón Saiz, ¡Séba D idem.
Rufino Diaz, Ahedo del Butrón » idem.
Raman Ruiz Angulo, Zangandez > idem.
Santiago Martínez, "Oteo idem.
Vicente López, ‘Gabanes idem.

Santander 6 de marzo de 1855.—El T. C. 5:° Comandante
lavier Godoy.

Junta de la Deuda publica.
Estado demostrativo de los'créditos reconocidos y liquidados por 

la suprimida comisión central de indemnizaciones de daños causa
dos en la ultima guerra civil, por reclamaciones incoadas en la 
provincia de Burgos, que con .arreglo á la lev de 1? de agosto re
glamento de 17 de octubre de 1651 y -Real órrter. de 16 de marzo 
de 1852, se han mandado abonar por la Junta y han sido inclui
dos-en certificaciones de liquidamn en el mes de febrero último.

¡Pueblos é interesados. ' Cantidades reconocidas
, t, fiealcsívn.

IV ava de Roa.
I). Bonifa cíe San Martin 12103
Manuel Izquierdo, como hijo y heredero Je Antonio 12103 

Roa.
(nl?fn,S':,,e,\ie'yVocaleS(Ie 1,1 Junta..calificadora del derecho ala 

y Pluca ¿e co)lsZancia en ¡a
Drooincia de... jx

O.'N. N., Capitán de... Compáfiia... del Ba-

Bal-hina González y su marido José Palomo 3066

27972
Madrid. 10 de marzo de 1855.^.V.e B.»—Él'Director"generaf 

Presidente, balavarría.— El secretario, Angel F. de Heredía.



/*. Marútiid A/iiñofy TApéC, Perito agrónomo de Montes ¿el tercer 
distrito y Comisario interino de esta provincia.
lingo sníier: Que pata el diá oJ'de abril próximo y horádelas 12 de -su 

nmñana. tiñidrCcfi-eto en virtud de orden del Sr. Gobernador civil de esto 
provincia .en Ja-casa de Ayiititatiíu-nto del Valle dé Hoz de Ai reha, piulido jti- 
dicia! de Sedaño, bajo la presidencia del Sr. Alcalde constitucional, con asis- 
íeiicia dei.Regidor Sindico y Hele del ramo, el remate de 600 arrobas de le
fia v 23ÍÍ lió carbón, las que fueron corladas sin la autorización competente 
por i). Dieíio,González, vecino dé la Granja de Perros, e xistentes en los'-lér- 
niiiios jiliiladíis Pal ie llalla del Arroyo de la Tova y los Aces, pertemcmnles 
'a la referida'Gi'áiqá, das’ciiáleb'hiiir sido lasadas cu la cantidad de 396 reales, 
éuvs ctiirlidad. será laque servirá de base para la pi ¡(llera posl ura.

leas condiciones de remate-estarrán de manifiesto en la Secreta ría de dicho 
A’ uniamienlo con quince dias de anticipación al de su celebración.t Burgos 
57 de mano de I8.">5.—Mariano Muñoz ye.opez,

D. Kicolás Ciisanpvct, Secretorio honorario1 al e* S. M. Juta de pri- 
mria- irndnnciii de está Ciudad de Zamora y su piulido, que de serio 
ii" lidiarse en actual ejercicio de sus '[wciróes, el infrascrilo^escribano 
él» fe.

.flaco saberhThm cu la "noche del j 2 de-febrmm último y por el montaraz, 
del di‘.s|,n|»laito de San Pvlavo lee lisio un cadáver qúe se hallaba CK la 
orilla lie.1 rio Dnóro, enl rol a Hado en unos árbol . s ¡pe ríen éeiént es á una drías 
fslaVdé aquel nombre, y que mim-is-teti rn lermin.o del lugar de Corcses (le 
< sle p: rlidó, eii (-nvii vista sé Insfi íiyi i cu por «-1 Alcalde de aquel pmblo 
l*i,A\-cirrr.-espomllenie:; ditigéiiéias sumarias de las (pie resulta haberse consli- 
l .najo arruellii mil orí dad. avbmtpaíiada. de dos Taen Hat i Vos y (liras personas en 
e¡ sitio eii ijue se enmml raba el cadáver; y eslr.aidn del rio apareció hallarse- 
sin'-te-píi., teníi'trdo soío’ míos bu j-éguí. s viejos atados enmvo'í't eas, con me
días.de lana ai pnrécer azules, y ron bol is viejas al pareei-r de pastor, mí 
cuejiitoile eue.l'n de caim.si.i con dos bolones (!■• nácar y de tabla, riiyo'i-;ida- 
\, no pudó ser. Irasladado de aquel siim por hadarse.en estado de disolti 
cinii v des-irózadn la mavor ¡>aí-t ■ ífe sus légidus; cu lérniHioS de desconocer
se c! sexo á que piTlem-cia y une Sóloqüi'dia ib dueirse de. las piemtaSfde 
ropa.(pie eonsiri yaba, . Reconocida.después -por los -Facultó ti vos, dicen estos 
en sil deelaracimi «que no lo hallaron heridas ni conlusiones que pudieran 
haber sido hechas por una maso alevosa, porque. la lana de sustancia q-he" 
se advertía en muchos de su.s mic-ml>ics y (Uividiides era d- Inda a los conti
nuos vaivenes que espej ímentaria. mi su curso y á la c¡i racistau.CÍa de haber 
(jaculado, i-uviti tíó mire árholesén- la tiritante blilicuTe (pie trajo el rio; que 
del estado tan (L p'urable ,-n que .le vieron, iiiífcreii (pie su muerte debía 
haber úéáñeiíió de tinos (táce á coloree días > V conforme cotí la opinifin 
di>L Bronrolor- Físcál di-i Júzg.ido á Tjiiréii :se confirió traslado dé ■■ssja.sdili
gencias,. he. acordad o dar |>u luir'¡dad <id; hallazgo dé ;d relio cadáver- en los leí- 
mi'nós espresados, á .fin de (¡lie en su case produzca los efectos civiles con- 
-sigitteirti-s á r-la -nim-rle -de la. p.ejsoua á qiiq .el'ii-iísino pertenecía, y también 
'piú’á qué-si los Alcaldes de los '¡mi los que coulinan con . ci rio Duero ó 
cualquierleiitra per-sulla puede- sr.ministrar aígun antecedente ó noticia de 
quien fiie.tá ¡a persona de dicho emláv '-h<V iciiálsíñera iitra (•irímTSfan'eia ló 
ponga'cn eonoeimimito de este. Ti i bu nal/di: luL-eartro para |oS efectos qvn>' 
haya lugar Zamora 1.a de marzo de ¡835-.—Kj.coias Ca.sa11.9ya."—0. O. 'j'L 
8. S".r?Vn¿e;l Conde..

Alcteldíir rnúslilúcioual de Chst'il "de Peones,
^nr írciierdo de este Ay iintamienio, sr-saca á p'ú'C ica nba«ta ¡>or li-empo 

de tres años, la posada de propios del mismo, el di? 22 ilm próximo abril v 
y hora derlas dos de su tarde, bajo las condieiones qne.se ballaján de. iiiani- 
lieslo i'U dicho acto, el mismo que tendrá efecto fh; ta Sata de dicha Corno- . 
ración. "Castil de Peones y marzo2-1 de th'h.-i. —El A-hralde. Presidí ote, Ma
leo llernaez.—Gasjiar del C'awpo, Si-eretarió.

Se hal.tai yacanlc la Secretaria'lle Avnel-Í rt'ento 'de esl t villá', dolada con 
fiOO rs . l.o,s a-spirantes dirijirán sus s-«diciimies'docnmcnl >da.<,: cómo esi.-'v' 
prevenido y francas de piu le en ,el lé: m-im> dy 15 tiras, ai Alcalde (pie suscri
be. Sedaño marzo 16 de 18S8.—!'? Ámalde, Malí .s Cuadras.

So halla vacante la Secretaría d- Avnniiimi -nlq, la vía de.Castrogcriz 
7>or separación del que la obteniá; su dolacron es dé 2300 rs. anua es, c-tdira 
dos dcl-..|>rosri|-,tiesto municipal. Los (¡im áspiríib á adquirir dicha plaza, 
presenta.rán sus solicitudes en -el .(Óniíinó de ¡io^liltsidil :Aícalil francas (le 
porte, (¡astrogei iz marzo 16 de 1853.

Se halla vacante la plaga de cirujano do Va!leg:mcrn v sus dos nn-ego 
Ilíicria de Abajo y Quinlanilfapque dislá.ii 1111 ciiariu di' legua, su dola- m 
anual consiste en mi! reali s y ( ¡en í'anegas do l.rigo. cobradas en sei.mmhr'■: 
casa de valdé,-oirá caidm dé l-eña cada veclnó de Va/egi'nii.... , ajn.ovéclj-í-'
inien.tós y.ecinalcs, y lilue de ludas (■pejutliríl-.yii iiím s cs.ei >>10 la de! subsidio.

Las solicitqdes se diiijen al Alcahje de Vallegimeiiq y se admiten hasta el. 
51 de, marzo. — El Alcalde, Santiago Merino.

Sé hallan Vacant es dos; plazas de médicos trillaros-do ta ¿¡lia ¡le Kspiirosál 
de los Monteros y stiS seis conéejrts que la ('oinp<>nen,p dotadas ctidji iiua Cotí 
sois mil -.reales pagados p'ór -triiiieslres de los Giitiióq liímncipaícs; fijando la 7 
residencia el imo en el (-asco del concejo de Barecnas -para1 i.sl-.iir ’á su ve
cindario, y e! oíro en. el centro de la villa ppra los vecinos -de ella v sus 
cinco Concejos, que tres de ellos distan el que mas un cuarto de legua.' Los ' 
aspirantes diiijiráii sus solicitudes docimientadiis v.francas de tiórl.-- al Alcal
de Presidente del Ayuntamiento denlro de treinta, dias desde la-publica
ción de vs.le •anuncio en el Boletín oficial. Espinosa di-lós Monteros niárzo. 
K de 1835.—El.Alcalde 1.° Presidelile.fiEl Avunlammnto, Máximo Merino 
P. A. 0." A., Francisco fié V'eíascb y íitieihi', Secretario. "

Se halja.v.impnle la plaza de,cirujano. íitular; :de Ig vrlla dé Tórtóles; énv'a 
dolaeioir’co'iisiste en una fanega de Higo de buena calidad, y una cántara de 
mosto poi cada vecino, y por mitad los viudos y viudas que no reunan cua
tro individuos de familia, cobrada tino y otro por el facultativo en los cor- 
resypüdientcs meses de recolección,^1 etnbás que tiene la villa hasta el

número de cántaras qnc álca'hce, qtm serán como unas 140, libre de contri, 
luiciones escoplo la del subsidio,; siendo de su -cuenta el pagar la renta de 
casa, y de su obligación el asistir gratis á los pobres de solemnidad é in- 
solvenles qiíe los Ayuntamientos le designen al ano, y entendiéndose qlle 
los vecinos no hajan'de 130, y que los profesores ([U- gusten hacer preien- 
sion han de ser prccrsiínrente de 2 ■' clase.

Los aspiran-tes dirijirán sus solicitudes diicti.nrbnlanirs y trancas -departe 
á la Secretaría del Avnutanii.cnlo de la referida villa-b.isla el 1. del próximo 
mes de abril en que se proveerá.

Se halla vacante el partido de eirii'j iHO titular del pueblo de Quintanamam- 
hirgp cuya dotación consiste en-7.3 Lmegas (le tiigo cobrada.-, poi el l.icul- 
lativoen ei mes de setiembre de ca la añ->. 530 cá . aras (le vino, cobradas 
por el mi'sipo en las pilas, cmb.is para eiicub-irio, casa pata vivii de valdc, 
v libré de conIrihticimi escepío la del subsidio.

Los■aspirantes dirijirán sus solieñlides docmni-uladas y trancas de porté 
al Alcalde Presidente del Avuntamienli» de (ficho pueblo hasta el 15 de abril 
próximo-en cuyo dia se proveerá.

Se halla vacante la plaza de cirujano titular de los pueblos de Castrillo 
Sola rao a y Solarana, sen va dotación consiste en 186 fnn-gas de trigo de btie- 
na calidad-crdiradas'por los Ayuntami-ntos en el mes de setiembre y paga. 
das en -u 11 solo di a, ociro cairos de lefia, casa de v.Hde y ohiede co.ulribii- 
cionr'S escc[rlo la del subsidio1.

i,os aspirantes (til tjii áli sus-so’lPifinlcs- do<'iímenj:íd:is y bancas'de porte 
ai Alcalde del prime r' pm-hlo eti. el-t crin ¡no d-i 50 dias cont ados,desdé cTen 
que este anisue 10 se insería en el ñd.elm olieilil rh’^ a provincia.

Se llaba vacanleia.pl.aza.de <-ii uj uní tilula--.le los pueblos, de Sitsinós, 
Tobes V Mairci íes, (lisiantes <mtre sí un =:'ua 111) de legua, ( iiy.i (lolaeimi coii. 
sisii* cu 120 Luiegasilo trigo di* litieua caliiLid-,, (oiii.nLis en S.-u Miguel de 
setiembre de cáiía año', i :.sil tiara vivii, y libre do eíiihrilmeioues, escepln 
la del subsidio L--s aspir.-mles dirij rá n sus siílieilmlys ii.m um." ni adas y fííñ¡. 
eas do poj-le al Aleaiiln dei pdnier •!m'ei-!o, en el. iérmiuo -de treinta dias 
conlndos desde eu-el. (pf?. .c.sle.'anuiicip se .inserte cii: eL Bolelin oficial de la 
provincia.

Se halla vaeaiitu la plaza de -ciiiijaiio do 2."'c’ase de la vi’la de Sedaño, 
Cabeza de p-ii-lido, v SUS ciiali-c-Vm.-bKis am-jos, dislair'-t* el (|tle mas cinco 
¡mal los rl- ImrirLsn dolaeion i-.imsislo en 180 laueg.i? do pan mediado trigo 
v cebada de l e ' CaHilad, pagad.is;p’or los vecinos de los misinos en San 
Miguel de setiembre de cada año. Los .-opiranfes '(¡ue ipsieran obténei* dicha 
plaza dii iji-ra.u,si|S solicitudes Irawcas de porte, -a: Almildc couslitucional (lo* 
Sedaño.

Sé halla vacan!c la :plaza de cirujano de la villa di* .Castillejo Robledo, en 
la provincia de Soria,.partido j'i,diej:al;deliBíirgoi.de flsina, str dotaciou cph- 
sislc en LIO fanegas de ir’ig-i rio bqe.11,1 calidad, cobra lis por el profesor en 
las eras:, ademán viran para vivir sin renta a-gu-na y 1111:1 carga de leña por 
vecino; dicha villa se riirimnt 1 a’(*:i punió donde ciuzan y p-rqoetan bastan- 
tes transen ni es para .las. millas : de Tendel.u’liein a, l.nad-alajara, Sigüeiiza y
ólras poblaciones: pues -se tiene-cateutado que la rase.ra á los que "peí noc
ían se aproxin.ia R unos 1611 r. vn. Los aspirantes dirijirán-sus solicitudes 
francas de jlóíle ai" l,rosideiile:<i-ll Avunl amiento denlro d - los 50 (lias al 

•de la inserción cu el B-iletia oli-i.d de ¿esii ¡noviiieia de Bjirgos.
Se bidlá -vacante el partido de aílieitar de la villa de Allable, cuya doia- 

ci(in..cotisisle en 24 fariegás d-éMrigd l'coívrada.s' '-n S ni ’íl'(g-iel di* setiembre do 
los vecinos que lienún cahalleriasv bimyes, sirtídó de i-m-nra del Ay-mla- 
miéiitó entregarlas coi)(-adas..al .agiraciado. Las soiieitmb-s" se dirijirán fran
cas y en pnpé I córri S[>ohiiieine al Alcalde, de 'ilicjio ptieblo hasta eLdia 51 
de marzo pues pasadb tu-Si* adiriit irán.

La J11lila de obras de la Igíesia de Ziiñcda ha acordado: que el Lunes 9 de 
abril y hora de las 1 1 de Su ÍHaíiimáv tenga Ligar i-l remate ib' la obra del 
ángulo d<il:tn>-r:le,de-.la Iglesia de dicha villa en su ..Casa de Ayuntamiento 

"íi.-ijo el pliego de condiciones que estará de manifiestó LojS.qiie gusten iulf- 
rarse en (lic|io. rein:}-!.-', pm-den presentarse dicha- día y tibia- al local indica
do, que Se riimalará en el mas veniajosu postor.

ANUNCIOS.
F,n lo librería de B. TsidVo Itere?, plazuela del Arzo

bispo húmero M, se ■halUm de venía á precios mtuj
■ arréglenlos los libros siguientes.

Semanas saplas^n latín y castellano 2 lomos.
IdS-in en latín sido. Piiitan cinnp'n 'L, histórico de la re-
Semana Santa con toilns Ifisvficiósdi- lición ídem.

hiirós, á 4 rsl" ...., Va¡toyi.q’a, iiiccioBário ¡latino español
Lijiro del Cultn divino con SenUija liíiinerVlaílo.,

'santa, á 28 enat los.-: - Id.'id. éS|>año1 latinó,
Tlevociliario cog Sema,na sania, ó id. CalepinouLé Saltfep- - ‘
Diii'-'mii y meditación del. padre .iGra-..'l>sahro de Ite.qnpjoi.

n da. . Gol/'ceipii ale Anlores-'aliños 5 tomos,
fíemp-is imitación de Cristo. El Ainigo de. jos niños por Sabalier
ViíL.eastin, egercicios espirituales. Ifí'/rearos d'ocena.
Sales, (ida devota, . . Instriiccion di: sacristanes y acólitos,
IL-spet lador eticarislféó. á 2 tea'es.y nu-dio. ,
Idem «161 alma desctiidivda. Manual 'de los niños por García, á II
El Devoto peregrino y viage á la tier- reales docena.

ra sania. >; F.lenri cali-cismo histórico con'lámi-
Egercicios de San Ignacio. ñas, á 12 rs. docena.
Libros de confesar de vanas clases.. Qbligap.ior.es de.l,hg>mbr.e.-A 10 cjiartOS 
Pláticas de, Castellol; para, ¡todos los diimeesus litografiÁlos de Florez.

Domingos. Idem por Aramia.
Sennones (leí Sr. Mazo. _ Papel rayado á 12cuartas mano.
Historia de la roligioh pór *id-8mi ein-¡ Al quejóme por mayor sé hacen re- 

co tomos. liajas.
Compendio de la historia de espada

Irnp. de Cariñena 3 Jiménez.

med%25c3%25adas.de
vacanleia.pl.aza.de
deliB%25c3%25adirgoi.de
Qbligap.ior.es

